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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Cultura y Turismo

26 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2020, de la Directora General de Patrimonio
Cultural de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se hace pública la re-
lación de subvenciones concedidas por este Órgano con cargo a los programas
“Archivos y patrimonio documental” y “Bibliotecas y patrimonio bibliográfico”,
durante el año 2019.

El artículo 7.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, establece que las entidades concedentes publicarán trimestralmente en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas en cada período con
expresión de la entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de las mismas.

En cumplimiento de lo anterior,

RESUELVO

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID las subvenciones
concedidas por la Dirección General de Patrimonio Cultural con cargo a los programas ci-
tados durante el año 2019, que son las siguientes:

Subvenciones concedidas en el primer trimestre de 2019

Programa 332A: Archivos y patrimonio documental

— Subvención nominativa a la Provincia Eclesiástica de Madrid para la grabación de
datos de libros de registro de matrimonios y para la digitalización de libros sacra-
mentales en el Archivo Histórico Diocesano de Madrid.
Importe: 3.831 euros.

— Convocatoria de ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid para el equi-
pamiento y la implantación de nuevos servicios y tecnologías en las bibliotecas
públicas.

Programa 332B: Bibliotecas y patrimonio bibliográfico

— Convocatoria de ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid para el equi-
pamiento y la implantación de nuevos servicios y tecnologías en las bibliotecas
públicas.

LÍNEA A: MOBILIARIO Y EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA BIBLIOTECAS DE NUEVA CREACIÓN O 
CON PROYECTO DE AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN O TRASLADO 

BENEFICIARIO CANTIDAD CONCEDIDA 

Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama 244.153,71€ 

Ayuntamiento de Sevilla la Nueva 14.364,94€

LÍNEA C: NUEVOS SERVICIOS, MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA Y MEJORA DE LA GESTIÓN  
DE LOS PROCESOS BIBLIOTECARIOS 

BENEFICIARIO CANTIDAD CONCEDIDA 

Ayuntamiento de Alcobendas (Patronato) 6.278,26€ 

Ayuntamiento de Collado Villalba 6.231,50€

Ayuntamiento de Galapagar 6.000€ 

Ayuntamiento de Moraleja de En medio 2.008,60€ 

Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias 1.436,32€

Ayuntamiento de Sevilla la Nueva 12.947€ 

Ayuntamiento de Talamanca de Jarama 3.329,67€ 

Ayuntamiento de Torres de la Alameda 3.250€
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Subvenciones concedidas en el segundo trimestre de 2019

Programa 332A: Archivos y patrimonio documental

— Convocatoria de Ayudas a municipios en materia de archivos.

LÍNEA DE ADECUACIÓN DE LOCAL DE ARCHIVO 

BENEFICIARIO CANTIDAD CONCEDIDA 

Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama 244.153,71€ 

Ayuntamiento de Sevilla la Nueva 14.364,94€

LÍNEA DE EQUIPAMIENTO DE LOCAL DE ARCHIVO 

BENEFICIARIO CANTIDAD CONCEDIDA 

Ayuntamiento de Garganta de los Montes 1.488,78€ 

Ayuntamiento de Valdilecha 1.040,60€

Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias 333,96€ 

Ayuntamiento de Torrelodones 10.498,42€ 

Ayuntamiento de Villanueva de Perales 7.850,48€

Ayuntamiento de Fuenlabrada 11.616,00€ 

Ayuntamiento de Patones 11.912,41€ 

Ayuntamiento de Navalcarnero 2.274,80€

Ayuntamiento de Talamanca de Jarama 3.437,86€ 

Ayuntamiento de Ambite 7.998,58€

Ayuntamiento de El Escorial 1.696,90€ 

LÍNEA DE DESCRIPCIÓN DE FONDOS DOCUMENTALES HISTÓRICOS 

BENEFICIARIO CANTIDAD CONCEDIDA 

Ayuntamiento de Villa del Prado 7.995,68€ 

Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya 4.147,88€

Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra 7.800,40€ 

LÍNEA DE MICROFILMACIÓN Y DIGITALIZACIÓN 

BENEFICIARIO CANTIDAD CONCEDIDA 

Ayuntamiento de Chapinería 3.949,44€

LÍNEA DE RESTAURACIÓN DE DOCUMENTOS 

BENEFICIARIO CANTIDAD CONCEDIDA 

Ayuntamiento de Moralzarzal 2.468€ 

Ayuntamiento de Griñón 3.799,62€ 

Ayuntamiento de Chinchón 2.960,59€

Ayuntamiento de Arroyomolinos 3.887,68€ 

Ayuntamiento de Corpa 919,60€ 

Ayuntamiento de Fuente el Saz de Jarama 3.925,61€

Programa 332B: Bibliotecas y patrimonio bibliográfico

— Subvención nominativa a la Asociación de Libreros de Viejo para la celebración
de la “XXXI Feria de Otoño del Libro Viejo y Antiguo” en Madrid.
Importe: 4.000 euros.

— Subvención nominativa a la Asociación de Libreros de Lance para la celebración
de la “XLII Feria del Libro Antiguo y de Ocasión” en Madrid.
Importe: 4.000 euros.

Subvenciones concedidas en el tercer trimestre de 2019

Programa 332B: Bibliotecas y patrimonio bibliográfico

— Subvención nominativa a la Asociación de Gremio de Editores de Madrid para la
realización de actividades de promoción de libros y la lectura (Feria Internacional
del Libro “Liber 2019”, XXI Edición de la campaña “Libros a la calle”. Presencia
de la Asociación en ferias del sector. II Concurso de lectura escolar, revista y web
bibliodiversidad, así como acciones de formación y perfeccionamiento profesional).
Importe: 100.000 euros.

— Subvención nominativa a la Asociación de Empresarias y Empresarios del comer-
cio del libro de Madrid para la realización de actividades de promoción del libro
y la lectura (Feria del Libro de Madrid, Premios Gremio de Libreros de Madrid,
así como acciones de formación y perfeccionamiento profesional).
Importe: 80.000 euros.
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— Subvención nominativa a la Fundación Centro de Poesía José Hierro con destino a
los gastos corrientes de funcionamiento y de realización de las actividades cultu-
rales y artísticas propias de la entidad.
Importe: 80.000 euros.

— Convocatoria de ayudas a la creación literaria.

 

MODALIDAD NOVELA Y RECOPILACIÓN DE RELATOS BREVES 

BENEFICIARIO CANTIDAD CONCEDIDA 

Barquinero del Toro, Sara  5.000€ 

Duarte Ruiz, Jorge  5.000€

López Pérez, Pedro Luis  5.000€ 

Murad Konings, Adriana  5.000€ 

Sánchez Domínguez, María Ángeles 5.000€

Santos Molina, Eduardo de los  5.000€ 

Torres Jiménez, Mariana  5.000€ 

Vázquez Vázquez, Mª Cruz  5.000€

MODALIDAD POEMARIO 

BENEFICIARIO CANTIDAD CONCEDIDA 

Marquerie Martín, Alejandra  5.000€ 

Miguel Arrivi, Marina de  5.000€

Pérez Navarro, Francisco Javier  5.000€ 

Solano Escolano, Damián  5.000€ 

Wang Ma, Bernadette  5.000€

MODALIDAD ENSAYO 

BENEFICIARIO CANTIDAD CONCEDIDA 

Granda Pavón, David  5.000€ 

Limorte Menchón, Cayetano  5.000€ 

Mateo López, Nieves  5.000€

Rojano Mora, Antonio José  5.000€ 

Sánchez Santidrián, Beatriz  5.000€

MODALIDAD CÓMIC 

BENEFICIARIO CANTIDAD CONCEDIDA 

Fernández Sanz, Luis  5.000€ 

Marcos Montoro, Rodrigo 5.000€ 
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LÍNEA B: CENTRO EN FUNCIONAMIENTO 

BENEFICIARIO CANTIDAD CONCEDIDA 

Ayuntamiento de El Álamo  7.000,00 €  

Ayuntamiento de Alcalá de Henares 16.000,00 € 

Ayuntamiento de Alcobendas (Patronato Sociocultural)  20.000,00 €  

Ayuntamiento de Aldea del Fresno 1.000,00 € 

Ayuntamiento de Algete  4.000,00 €  

Ayuntamiento de Alpedrete  12.000,00 €  

Ayuntamiento de Aranjuez  8.000,00 € 

Ayuntamiento de Arganda del Rey  50.000,00 €  

Ayuntamiento de Becerril de la Sierra  3.000,00 €  

Ayuntamiento de Buitrago de Lozoya 2.500,00 € 

Ayuntamiento de Bustarviejo  38.036,62 €  

Ayuntamiento de Campo Real  4.000,00 € 

Ayuntamiento de Cercedilla  2.300,00 €  

Ayuntamiento de Chapinería  3.500,00 €  

Ayuntamiento de Chinchón  6.500,00 € 

Ayuntamiento de Ciempozuelos  14.500,00 €  

Ayuntamiento de Cobeña  10.000,00 €  

Ayuntamiento de Collado Mediano 3.200,00 € 

Ayuntamiento de Collado Villalba  25.000,00 €  

Ayuntamiento de Colmenar del Arroyo 2.000,00 € 

Ayuntamiento de Colmenar Viejo  60.000,00 €  

Ayuntamiento de Colmenarejo  3.650,00 €  

Ayuntamiento de Daganzo de Arriba 6.000,00 € 

Ayuntamiento de El Escorial 8.000,00 €  

Ayuntamiento de Fuenlabrada  60.000,00 €  

Ayuntamiento de Fuente el Saz de Jarama 3.000,00 € 

Ayuntamiento de Fuentidueña de Tajo  3.500,00 €  

Ayuntamiento de Galapagar  13.000,00 € 

Ayuntamiento de Griñón  15.000,00 €  

Ayuntamiento de Guadarrama  2.500,00 €  

Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares 12.000,00 € 

Ayuntamiento de Loeches  6.000,00 €  

Ayuntamiento de Manzanares el Real 6.000,00 € 

Ayuntamiento de Meco  6.500,00 €  

Ayuntamiento de El Molar   9.000,00 €  

Ayuntamiento de Los Molinos  5.000,00 € 

Ayuntamiento de Moraleja de Enmedio  2.000,00 €  

Ayuntamiento de Moralzarzal  9.000,00 €  

Ayuntamiento de Morata de Tajuña 6.500,00 € 

Ayuntamiento de Navacerrada  6.000,00 €  

Ayuntamiento de Navalcarnero  10.000,00 € 

Ayuntamiento de Paracuellos del Jarama  6.000,00 €  

Ayuntamiento de Pedrezuela  5.116,60 €  

Ayuntamiento de Rascafría  2.000,00 € 

Ayuntamiento de Robledo de Chavela  6.000,00 €  

Ayuntamiento de San Fernando de Henares  15.000,00 €  

Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial 10.000,00 € 

Ayuntamiento de Sevilla la Nueva  15.000,00 €  

Ayuntamiento de Soto del Real  2.000,00 € 

Ayuntamiento de Talamanca de Jarama  5.000,00 €  

Ayuntamiento de Tielmes  2.075,17 €  

Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada 5.000,00 € 

Ayuntamiento de Torrelaguna  6.000,00 €  

Ayuntamiento de Torrelodones  3.500,00 €  

Ayuntamiento de Torres de la Alameda 6.000,00 € 

Ayuntamiento de Tres Cantos  17.000,00 €  

Ayuntamiento de Valdemoro  15.621,61 € 

Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada  9.000,00 €  

Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo  4.500,00 €  

Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón 10.000,00 € 

 

— Convocatoria de ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid para la dotación
de fondos bibliográficos de sus centros bibliotecarios municipales.
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Subvenciones concedidas en el cuarto trimestre de 2019

Programa 332A: Archivos y patrimonio documental

— Convocatoria de ayudas a entidades privadas sin ánimo de lucro de la Comunidad
de Madrid en materia de archivos.

LÍNEA DE EQUIPAMIENTO DE ARCHIVO 

BENEFICIARIO CANTIDAD CONCEDIDA 

Real academia ciencias morales y políticas 14.032,54€ 

Fundación jacinto e inocencio Guerrero 2.028,91€

fundación 1º de mayo 3.667,75€ 

Fundación lázaro Galdiano FSP 19.989,20€

Fundación francisco Largo Caballero 6.348,65€ 

Programa 332B: Bibliotecas y patrimonio bibliográfico

— Convocatoria de ayudas a la modernización de las librerías de la Comunidad de
Madrid.

IMPULSO DE LA PRESENCIA EN LA WEB 

BENEFICIARIO CANTIDAD CONCEDIDA 

A Punto Centro Cultural del Gusto, S.L 6.300,48 € 

Ábaco Libros S.L. 1.800,00 €

Carlos Mosquera Hidalgo 6.300,48 € 

Infobibliotecas S.L. 6.058,16 €

Desván del Libro S.L. 2.100,00 € 

El movimiento del caracol S.L. 1.200,00 € 

Teresa Pacheco Cano 4.098,00 €

Librería Jarcha S.L. 1.800,00 € 

Perdidos Gestión Cultural S.L. 1.236,00 € 

La Fábrica gestión Más Cultura S.L. 7.027,46 €

Alfredo Javier Jiménez Díaz 1.094,00 € 

Mª Pilar Cuevas Sánchez 1.352,34 €

Librería Alberti S.L. 3.165,26 € 

Elena Martínez Blanco 1.140,00 € 

Marcial Pons Librero S.L. 5.880,00 €

José Luis Guerrero Enterría S.L.N.E. 4.186,20 € 

Café Molar S.L. 1.434,00 € 

Librería Muga S.L. 4.992,00 €

Ignacio Estebaranz Mesa 544,50 € 

Rodal Book 98, S.L. 3.977,67 €

S.A. de Distribución, Edición y Librerías (DELSA) 7.027,46 € 

Marina Díaz Rodríguez 2.809,67 € 

Afán Cultural S.R.L.U. 7.000,00 €

FORMACIÓN DEL PERSONAL DE LA LIBRERÍA 

BENEFICIARIO CANTIDAD CONCEDIDA 

Dykinson S.L. 923,40€ 

Librería Jurídica Lex Nova S.L. 5.010,00€ 
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BENEFICIARIO CANTIDAD CONCEDIDA 

Hermida editores S.L. 3.336,60€ 

Pastel de Luna S.L. 4.787,33€

Ediciones Morata S.A. 3.560,00€ 

Iberoamericana Editorial Vervuert 5.859,79€

Ediciones Sequitur S.L. 1.247,81€ 

Ediciones Akal S.A. 8.974,58€ 

María José Gómez Benito 8.505,00€

Lata de Sal Editorial S.L. 9.600,00€ 

Ediciones Jaguar S.A.U. 4.200,00€ 

Nórdica libros 16.569,08€

Narcea S.A. de Ediciones 4.520,00€ 

Estudios, promociones y Novedades S.L. 15.760,83€

Ediciones Torremozas 4.523,24€ 

Ediciones Ulises S.L. 15.915,10€ 

Sexto piso España S.L. 10.507,22€

Ediciones Ecuentro S.A. 9.302,41€ 

Machado Grupo de distribución S.L. 9.540,52€ 

Clave Intelectual S.L. 5.556,70€

Red Libre Ediciones S.L. 10.305,16€ 

Editorial Trotta S.A. 4.950,52€

Visor Libros S.L. 9.198,00€ 

Editorial Fundamentos S.L. 5.760,00€ 

Nosolorol S.L. 5.051,55€

Diábolo Ediciones 3.855,00€ 

Reino de Cordelia S.L. 5.217,67€ 

Producciones de arte y pensamiento S.L. 5.556,70€

Turner publicaciones S.L. 16.468,04€ 

Todos lo sabemos S.L. 10.103,10€

Impedimenta S.L. 15.659,80€ 

Deperta Ferro Ediciones S.L. 10.608,25€ 

Madrid, a 10 de enero de 2010.—La Directora General de Patrimonio Cultural, Elena
Hernando Gonzalo.

(03/1.785/20)

— Convocatoria de ayudas a la edición de libros.
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